
Ficha Técnica

CÓDIGO: 101019 CLAVE: BARE-4210

Barra extensible de 1.3 a 2.1 m reflejante para conos

Soportes de polietileno y tubo de ABS
Permite delimitar o formar barreras de seguridad

Certificaciones y garantías

• Garantizado contra defectos de fabricación o mano de obra. La garantía se puede hacer válida con cualquier
distribuidor de TRUPER

Especificaciones

Extensión máxima 2.10 m

Extensión mínima 1.30 m

Diámetro interno 8 cm

Reflejantes 15 cm

Peso 400 g

Inner 5

Master 20

Pallet 240

País de origen

Fabricado en Taiwán bajo las estrictas especificaciones de GRUPO TRUPER
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